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 REVISIÓN PENAL:

La solicitud se recibe por vía del Ministerio de Justicia o de la Dirección Provincial de Justicia. 
Según el artículo 458 de la Ley de Procedimiento Penal el término para tramitar las solicitudes
es de 90 días que comprende 60 días en la Dirección Provincial de Justicia y 30 días en el
departamento de asuntos penales del Ministerio de Justicia.

8:00 a 4:30 PM
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